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PROCESO: 110014003054 2021 00037 00 
CLASE: PRUEBA ANTICIPADA     

 
 
 
Atendiendo el escrito que precede y de conformidad con el artículo 314 del C.G.P., 

el Despacho,  

RESUELVE 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO DE LA PRUEBA ANTICIPADA - 
INTERROGATORIO DE PARTE CON RECONOCIMIENTO DE 
DOCUMENTO PRIVADO promovida por LACTO LIFE S.A.S. contra 
ISOPLASTICOS S.A.S.  

2. Sin condena en costas. 

3. Cumplido lo anterior, archívese el expediente y déjense las constancias 

pertinentes. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 
D.C.-BOGOTÁ, D.C. 

 

 

República de Colombia 
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Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 81 hoy julio 14 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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